
 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003002-20030179400. 

Previo a proveer en punto de la solicitud vista en los archivos 14 

y 15, se requiere al memorialista para que en el término de ejecutoria 

acredite derecho de postulación. 

De otro lado por secretaria dese cumplimiento al numeral 3º del 

auto adiado el 27 de enero de 2023.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003056201400547 00 

Dando alcance a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el archivo 73 del expediente digital, se ordena que por 

secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del 

numeral 2° de la sentencia adiada el 28 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201700481 00 

Atendiendo a la solicitud que antecede, se señala nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 568 y 570 del 

Código General del Proceso, para la hora de las 10:00 A.M. del día 

NUEVE (9) del mes de MARZO del año 2023. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta teams y a notificarlos, dejando constancia de ello en el 

expediente. 

Remítase el proyecto de adjudicación a los acreedores con 

antelación a la celebración de la audiencia aquí citada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20170092000.  

  

En atención a la documental que antecede, cítese nuevamente 

a la audiencia de que trata el artículo 372 y de ser posible aquella del 

artículo 373 del Código General del Proceso,   

Señalando para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del día 

VEINTIDOS (22) del mes de MARZO del año 2023. 

Sobre las pruebas decretadas téngase en cuenta las ordenadas 

en proveído del 02 de febrero de 2022. 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 
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audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023201701317 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 20 de enero de 2023, 

en razón a que una vez revisado el paginario se advierte que la medida 

de cautela consistente en la inscripción de la demanda, ordenada en 

auto adiado el 8 de febrero de 2018, no fue registrada, por cuanto el 

oficio No. 708 de 2 de marzo de ese año fue devuelto por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Público de la ciudad – Zona Sur.  

 

Aunado a lo anterior, se echa de menos el certificado especial 

proveniente del registrador, de que trata en numeral 5° del artículo 375 

del Código de Ritos en lo Civil, en tanto el mismo no fue aportado con 

la demanda. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos el auto de fecha 20 de 

enero de 2023. 

2. En su lugar, por secretaría proceda a realizar nuevamente 

el oficio ordenado en el numeral 6° del auto de fecha 8 de febrero de 

2018, incluyendo para ello los documentos de identificación de las 

partes. 

3. Requerir a la parte demandante, para que en los términos 

del artículo 317 del Código General del Proceso, allegue el certificado 

especial proveniente del registrador, so pena de dar aplicación a la 

sanción consagrada en la norma en mención. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 



 

 
 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201701513 00 

Se niega la anterior solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, en tanto no se cumplen los presupuestos 

consagrados en el 461 del Código General del Proceso, máxime que la 

parte demandada no dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del 

auto de fecha 23 de septiembre de 2022. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte actora para que 

allegue certificado de deuda actualizada. 

 

Igualmente se requiere a las partes para que aporten liquidación 

del crédito teniendo en cuenta los títulos que reposan en el proceso y 

la liquidación del crédito ya aprobada, en los términos del artículo 446 

del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800267 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, como quiera que el 

tiempo de suspensión decretado en audiencia llevada a cabo el 26 de 

octubre de 2022 se encuentra fenecido, se ordena reanudar el proceso 

de marras de conformidad con el artículo 163 del Código General del 

Proceso.  

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona centro, para 

que informe el trámite impartido a los oficios No. 2372 de 30 de junio 

de 2021 y 4294 de 28 de octubre de 2022. Ofíciese como corresponda, 

remitiendo copia de los oficios en mención con constancia de envío. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023201800377 00 

1. Atendiendo al oficio No. 497 del 7 de octubre de 2021, 

proveniente del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá D.C., no podrá 

ser tenido en cuenta el embargo de remanentes comunicado, en razón 

a que el presente asunto termino por pago total de la obligación con 

auto adiado el 13 de enero de 2021. 

 

2. De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a remitir 

a la parte demandante el oficio solicitado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL DE PERTENENCIA 

 No. 110014003023-20180045400. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el (la) curador (a) ad-litem de la demandada y demás personas 

indeterminadas presentó excepciones de fondo en el término de ley, las 

cuales fueron replicadas por la parte demandante oportunamente. 

 

Ahora bien, a fin de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, se señala el día VEINTITRÉS (23) del mes de MARZO del 

año 2023 a la hora de las 9:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia 

de inspección judicial (numeral 9 artículo 375 C.G.P), sobre el rodante 

de placas MAX-185, diligencia en la que se evacuaran las etapas 

contempladas en el artículo 372 del Código General del Proceso y de ser 

posible ejecutar el trámite señalado en el artículo 373 ibídem, conforme 

a los lineamientos allí establecidos. 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 2022, 

se cita a las partes para que concurran personalmente a través del 

aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL  

NO COMERCIANTE No. 110014003023-20180067000. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente el Juzgado dispone,  

Comoquiera que el liquidador presento proyecto de adjudicación 

en virtud del inciso 1º del artículo 568 ibidem, el mismo podrá ser 

solicitado a la Secretaria del Despacho, vía correo electrónico por las 

partes que lo requieran para su consulta previa celebración de 

audiencia.  

En ese sentido cítese a la audiencia de que trata el artículo 568 

a 571 del Código General del Proceso, señalando para tal fin la hora de 

las 10:00 a.m. del día CATORCE (14) del mes de MARZO del año 

2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a fin de buscar un acuerdo resolutorio o 

dar aplicación a lo normado en el numeral 1° del artículo 571 del 

Estatuto Procesal Civil, con ocasión a la inexistencia de bienes del 

deudor por adjudicar.  

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado los 

canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 
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audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900075 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se advierte del archivo que milita en el archivo 51 del expediente digital, 

que algunas de las acreencias a cargo del deudor fueron alteradas con 

ocasión a los pagos allí informados. 

En consecuencia, cítese a la audiencia de que trata el artículo 

568 y 570 del Código General del Proceso, señalando para tal fin la 

hora de las 10:00 A.M. del día DIECISEIS (16) del mes de MARZO del 

año 2023. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por último, se requiere nuevamente al liquidador para allegue el 

proyecto de adjudicación actualizado, teniendo en cuenta para ello los 

pagos informados. 

Cumplido lo anterior, por secretaría proceda a remitir el proyecto 

de adjudicación actualizado a los acreedores, con antelación a la 

celebración de la audiencia aquí citada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900321 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia (Liquidador) JOSÉ 

RAMÓN URREA URREGO, no justificó la no aceptación al cargo para 

el que fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a PEDRO ANTONIO QUIROGA BENAVIDES, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.  

1.022.335.744, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser ubicado en el 

correo electrónico pquiroga@quirogaabogados.co. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900349 00 

Atendiendo a la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a fin de que informe 

el trámite impartido al oficio No. 4872 de 9 de diciembre de 2022. Para 

el efecto remítase copia del oficio en mención, con constancia de envío. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20190037800.  

  

En atención a la documental que antecede y comoquiera que la 

curadora ad-litem de la parte demandada emitió pronunciamiento sin 

proponer medios exceptivos, cítese a la audiencia de que trata el 

artículo 372 y de ser posible aquella del artículo 373 del Código General 

del Proceso,   

Señalando para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del día 

VEINTINUEVE (29) del mes de MARZO del año 2023. 

Sobre las pruebas decretadas téngase en cuenta las ordenadas 

en proveído del 02 de febrero de 2022. 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio y a la inspección judicial 

conforme al numeral 9 artículo 375 ibídem y demás asuntos 

relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 
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Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20200022200. 

  

La solicitud que antecede (arch. 16), no es tenida en cuenta 

comoquiera que el abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, no 

está reconocido en el asunto de marras de acuerdo con la providencia 

adiada el 09 de septiembre de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000309 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena oficiar al CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN SEMGAS, a fin de que informe las resultas 

del trámite de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante del señor JOHANNA ALEJANDRA RÍOS QUIROGA. 

Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202000487 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, se cita a la audiencia 

de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, en la cual 

se decretaran y practicaran pruebas, se oirán los alegatos de 

conclusión de las partes y se proferirá el fallo de instancia, señalando 

para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del día VEINTIOCHO (28) del mes 

de MARZO del año 2023. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202000505 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y atendiendo a lo dispuesto en el numeral 2° del auto de fecha 6 de 

diciembre de 2021, en los términos del inciso 2° del artículo 566 del 

Código General del Proceso se corre traslado a las partes por el término 

de 5 días, de la objeción a los inventarios y avalúos presentada por el 

apoderado judicial del Banco Finandina S.A. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

resolver. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202000521 00 

1. Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se 

requiere a la parte demandante para que allegue constancia de acuse 

de recibido por el iniciador, en relación a las diligencias de notificación 

del extremo demandado, so pena de tenerlas por no presentadas. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

2. La respuesta proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, obre en autos para los fines legales a que haya 

lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20200056800. 

Vencido el término conferido en proveído del 20 de enero de 

2023 sin pronunciamiento de las partes interesadas y estando las 

presentes diligencias al despacho, cítese a la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, señalando para tal fin la 

hora de las 9:30 A.M. del día ONCE (11) del mes de ABRIL del año 

2023.  

 

En consecuencia, el Juzgado decreta las siguientes pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

 

Ténganse como tal las enunciadas con el escrito de demanda 

(arch. 01) y la contenida en el archivo 10 del cuaderno principal. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE de la señora MONICA JANETH 

GOMEZ TORRES.  

 

No se accede al interrogatorio de parte solicitado a JOHN 

MELQUICEDEC LADINO HERNANDEZ, como quiera que el indicado se 

encuentra representado por curador ad-litem.  

 

No se decretan las pruebas vistas en el libelo genitor pág. 122 

como quiera que no se establece el cumplimiento de las disposiciones 

del inciso 2º del artículo 173 del C.G.P. 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

CURADOR AD-LITEM DE JOHN MELQUICEDEC LADINO 

HERNÁNDEZ. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE de la señora MONICA JANETH 

GOMEZ TORRES. 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

DOCUMENTALES 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ténganse como tal las enunciadas con el escrito de contestación 

de la demanda (arch. 11), en cuanto a derecho corresponda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte al demandante solicitado en 

la contestación de la demanda, el cual se llevará a cabo en dicha 

audiencia (inciso 2° del numeral 1° art. 372 del C.G.P.). 

 

TESTIMONIALES  

 

Cítese al señor WIESNER VILLAMIZAR para que comparezcan 

el día de la diligencia judicial a rendir testimonio frente a la certificación 

laboral emitida por la empresa AGEM CARGO, tal y como lo solicito la 

demandada en su escrito de contestación.  

 

CONSORCIO EXPRESS SAS. 

 

DOCUMENTALES 

 

Ténganse como tal las enunciadas con el escrito de contestación 

de la demanda (arch. 09), en cuanto a derecho corresponda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte al demandante solicitado en 

la contestación de la demanda, el cual se llevará a cabo en dicha 

audiencia (inciso 2° del numeral 1° art. 372 del C.G.P.). 

 

LLAMADA EN GARATIA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. 

 

DOCUMENTALES 

 

Ténganse como tal las enunciadas con el escrito de contestación 

del llamamiento en garantía (arch. 02 C-2), en cuanto a derecho 

corresponda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE de todos quienes fungen como 

codemandados dentro de la presente acción, el cual se llevará a cabo 

en dicha audiencia (inciso 2° del numeral 1° art. 372 del C.G.P.). 

 

Así pues, en dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° 

de la Ley 2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a 

la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo 

enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico informadas 

para efectos de notificaciones judiciales. 

 



En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200067800. 

Estando el presente asunto al Despacho, cítese a la audiencia 

que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, en cuya 

oportunidad se oirán los alegatos de conclusión de las partes y se 

proferirá fallo de instancia, señalando para tal fin la hora de las 10:00 

A.M. del día VEINTISIETE (27) del mes de ABRIL del año 2023. 

En los términos del artículo 7° del Ley 2213 de 2022, se cita a 

las partes para que concurran personalmente a través del aplicativo 

TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado los 

canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 
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Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente... 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202000713 00 

Previamente a proveer en punto al dictamen pericial allegado, se 

requiere a la parte demandada para que en el término de 5 días, 

siguientes a la notificación de esta determinación, so pena de tenerlo 

por no presentado, acredite el cumplimiento de la totalidad de 

requisitos consagrados en el artículo 226 del Código General del 

Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000825 00 

Dando alcance a la anterior solicitud, se le pone de presente al 

libelista que mediante comunicación del 6 de diciembre de 2022, la 

Cámara de Comercio brindó respuesta al embargo ordenado en el 

numeral 1° del auto de fecha 18 de noviembre de ese año. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

SUCESIÓN No. 110014003023-20200091400. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, nuevamente se señala la hora de las 10:00 A.M. del día 

DIECISIETE (17) del mes ABRIL del año 20223 para llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 ídem. 

Adviértase que a la aludida diligencia podrán concurrir todos los 

interesados señalados en el artículo 1312 del C.C. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100053 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

cítese a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del día TRECE 

(13) del mes de ABRIL del año 2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100085 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud que antecede, por 

secretaría ofíciese a la Notaría 4 del Circulo de Bogotá D.C., a fin de 

que informe el estado en el que se encuentra el trámite de negociación 

de deudas de persona natural no comerciante de la señora María de la 

Cruz Cárdenas y para que allegue copia del auto que lo admitió. 

Ofíciese como corresponda. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100101 00 

Dando alcance a lo resuelto por el Juzgado 19 Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C, se ordena 

que por secretaría libre nuevo despacho comisorio para que sea 

repartido entre los Jueces 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, para lo de su cargo, en virtud 

de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA2018-11168 de 2018, con el fin 

de llevar a cabo la diligencia de entrega ordenada en el numeral 2° de 

la sentencia adiada el 7 de marzo de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210011800. 

Comoquiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandado RAFAEL 

ARTURO PÉREZ se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago mediante curador ad-litem, quien dentro del término legal 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos y luego de hacer 

una revisión del documento cartular base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 

artículo 671 del Código de Comercio, así como los contemplados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 18 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.500.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100119 00 

Atendiendo a la anterior solicitud, el libelista estese a lo resuelto 

en el numeral 2° del auto de fecha 1° de agosto de 2022. 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta que por auto del 23 de 

septiembre de 2022 (archivo 12), el presente asunto fue terminado por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100133 00 

Atendiendo a la solicitud que precede, es del caso memorar lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 121 del Código General del Proceso 

que reza: “Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse 

dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente 

competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo 

a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente 

al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la 

providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente 

se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de 

apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente 

y la emisión de la sentencia”. 

Empero, el inciso 2° del artículo 135 ídem establece que: “No podrá 

alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 

alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 

ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla”. 

Aunado a lo anterior, el numeral 1° del artículo 136 ejúsdem, 

consagra: “La nulidad se considerará saneada en los siguientes casos: 1. Cuando 

la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla”. 

A propósito de la pérdida de competencia consagrada en el 

precitado artículo 121 del Estatuto Procesal Civil, ha señalado la Corte 

Suprema de Justicia que es: “Susceptible de saneamiento ante la 

inoperancia del interesado de manifestarla antes del fenecimiento del término 

establecido en el artículo 121 del Código General del Proceso”. (AC6886-2016 M.P. 

Ariel Salazar Ramírez). 

Decantados los anteriores preceptos normativos y 

jurisprudenciales, se RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad por 

pérdida de competencia formulada por el mandatario judicial de la 

parte demandante, en razón a que acaecida dicha causal, se abstuvo 

de proponerla y por el contrario, continuó actuando en el sub-lite. 

Nótese, que mediante proveído calendado el 12 de julio de 2021, 

se tuvo por notificada por conducta concluyente a la demandada DEEP 

BLUE SHIP AGENCY S.A.S., del auto que admitió la demanda en su 

contra, luego el término consagrado en el artículo 121 del Estatuto 

Procesal Civil feneció el 12 de julio de 2022, sin que el apoderado 



judicial de la parte demandante haya invocado la pluricitada causal de 

nulidad, lo que de contera se traduce en la convalidación de la 

actuación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20210018800. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Agregar a los autos la respuesta proveniente de la 

DIAN vista en los archivos 10 y 11 del cuaderno principal, la misma se 

pone en conocimiento de la parte interesada para los fines que estime 

pertinentes. 

 

SEGUNDO: En virtud de la póliza aportada por el extremo actor 

en cumplimiento de las disposiciones del auto adiado el 11 de 

noviembre de 2022, se DECRETA EL EMBARGO de los dineros que a 

cualquier título se encuentren depositados en las cuentas de las 

entidades financieras relacionadas en el escrito visto en el archivo 01 

pág. 85, propiedad del demandado y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $81.586.500.oo. M/cte.  

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo prevenido en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número 

de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

  NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210031200.  

En atención al anterior informe secretarial y en virtud a que se 

cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE  

PRIMERO: Decretar la terminación por Desistimiento Tácito de 

la presente demanda EJECUTIVA de la referencia.  

SEGUNDO: Advertir al ejecutante que no podrá ejercer la acción 

aquí impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia.  

TERCERO: DECRETAR, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas (si fueron materializadas), de igual manera en 

caso de encontrarse embargado su remanente, póngase a disposición 

de quién los solicitó.  

CUARTO: ORDENAR, archivo del proceso una vez ejecutoriado 

el presente auto. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210031600.  

 

De conformidad con la documental que antecede, se dispone:  

 

PRIMERO Tener por notificado al demandado CRISTÓBAL 

CRUZ HERNÁNDEZ, en virtud del artículo 08 de la Ley 2213 de 2022 

de acuerdo con el archivo 10 del expediente, quien dentro del término 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos.     

 

SEGUNDO: No tener en cuenta la diligencia de notificación 

efectuada a la señora CARMEN ELENA CORREDOR VARGAS, (arch. 10 

pág. 49), comoquiera que en el certificado emitido por la empresa de 

correo se observa acuse de recibo negativo en la dirección de correo 

informada, motivo por el cual no se cumplen los requisitos del inciso 3º 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Por lo tanto, deberán intentarse 

en las direcciones informadas en el libelo genitor.  

 

TERCERO: Cumplida la integración del contradictorio se 

correrá traslado de las excepciones de mérito propuestas por OBRAS Y 

MONTAJES DE LA 76 S.A.S. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202100341 00 

1. En atención al poder memorial que antecede, se reconoce 

personería a LAURA RODRÍGUEZ ROJAS, como mandataria judicial 

de la parte demandante, para actuar en el presente asunto. 

 

2. En consecuencia, el poder conferido al abogado ANDRÉS 

FERNANDO RÍOS BAJARAS se entiende terminado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

3. La respuesta proveniente de la Policía, se agrega a los autos 

y es puesta en conocimiento de la parte actora para los fines legales a 

que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210046000. 

En atención al trámite de la notificación que milita en el archivo 

11, de la encuadernación se le informa al memorialista que la misma 

no podrá ser tenida en cuenta, comoquiera que omitió notificar la 

demanda y la subsanación (no se allego copia cotejada), infringiendo las 

disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo 

deberán realizarse nuevamente en forma correcta.  

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Lo anterior en el término de 30 días so pena de dar aplicación a 

los postulados del artículo 317 del C.G.P.  

Por secretaria contabilícese el término conferido. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 05 fijado hoy 20 de febrero de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94ce9bddd4e73534c0e1aff1c24ad5d9928e008da3dd038fb6eafc67c4e50758

Documento generado en 17/02/2023 09:03:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100571 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

cítese a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del día 

VEINTICINCO (25) del mes de ABRIL del año 2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210061400.  

En atención al anterior informe secretarial y en virtud a que se 

cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE  

PRIMERO: Decretar la terminación por Desistimiento Tácito de 

la presente demanda EJECUTIVA de la referencia.  

SEGUNDO: Advertir al ejecutante que no podrá ejercer la acción 

aquí impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia.  

TERCERO: DECRETAR, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas (si fueron materializadas), de igual manera en 

caso de encontrarse embargado su remanente, póngase a disposición 

de quién los solicitó.  

CUARTO: ORDENAR, archivo del proceso una vez ejecutoriado 

el presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210066000.  

En atención al trámite de la notificación que milita en el archivo 

10, de la encuadernación se le informa al memorialista que la misma 

no podrá ser tenida en cuenta, comoquiera que omitió notificar la 

demanda, la subsanación, reforma y providencias correspondientes (no 

se allego copia cotejada), infringiendo las disposiciones del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022, por tal motivo deberán realizarse nuevamente en 

forma correcta.  

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Tenga en cuenta que para poder determinar la efectividad de la 

notificación debe aportar copia cotejada de los documentos adjuntos 

que le son enviados al demandado. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100827 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que, dentro del término previsto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, realice los actos de 

enteramiento al extremo demandado a sus direcciones de correo 

electrónicas, allegando constancia de envío y acuse de recibido por el 

iniciador, so pena de dar aplicación a la sanción consagrada en la 

norma en mención. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210084200. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la 

mandataria judicial del extremo actor, en los términos del artículo 286 

del Código General del Proceso, se corrige la providencia adiada el 03 

de febrero de 2023, en el sentido de indicar correctamente el nombre 

del demandado NELSON ALBERTO PECHA HERNANDEZ y no, como 

erradamente quedo consignado. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100847 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en aras de impartir celeridad al asunto de marras y toda vez la abogada 

FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA, justificó la no aceptación del cargo 

para el que se designó, de conformidad a los parámetros establecidos 

por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien perseguido en 

usucapión, al togado JUAN EDUARDO MARTINEZ CUACIALPUD 

quien actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202300047 00, quien puede ser ubicado en la dirección de correo 

electrónica jmartinez@movit.co. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 05 fijado hoy 20 de febrero de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73ec28d1315e252850ca244b03a2f209ff645fbf55c1cd309b13f36d0c33fad3

Documento generado en 17/02/2023 09:05:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

SUCESIÓN No. 110014003023202100849 00 

Del anterior trabajo de partición, se ordena correr traslado a los 

interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán 

formular objeciones. (Num. 1°, Art. 509 del C. G. del P.). 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho, 

para proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100891 00 

1. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que el acreedor hipotecario BANCO AV VILLAS 

S.A., se dio por notificada por aviso del auto que dispuso su citación al 

interior del presente asunto, quien dentro del término previsto en el 

artículo 462 del Código General del Proceso no acreditó haber hecho 

valer su crédito en proceso ejecutivo separado o en el que se le citó. 

 

En consecuencia, se advierte al acreedor hipotecario, que solo 

podrá hacer valer su crédito al interior del presente asunto, dentro del 

plazo consagrado en el artículo 463 ídem. 

 

2. Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado 

por el Juzgado 51 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., en oficio No. 363 del 3 de febrero de 2023, indíquese que el 

mismo se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100893 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se requiere 

a la abogada Doris Alexandra Cárdenas, para que allegue poder 

especial conferido por el Banco de Bogotá, que la faculte para actuar 

en su representación, identificando en debida forma el asunto de 

marras (art. 74 C.G.P.). 

 

Adicional, se le requiere para que allegue nuevo escrito de 

contestación de la demanda, dirigido a este Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100901 00 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 

formales consagrados en el artículo 64 y 65 del Código de 

Procedimiento Civil, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., dispone:  

1. ADMITIR el presente llamamiento en garantía de HÉCTOR 

ARIEL BARRAGAN TORO, EDGAR JOSÉ HERNÁNDEZ PICO y 

TAXEXPRESS S.A. a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE por estado del presente pronunciamiento al 

llamado en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 66 del Código 

General del Proceso, a quien se le corre traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de veinte días. 

 

3. Por secretaría, abrase en cuaderno aparte el presente 

llamamiento en garantía. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(2 de 2) 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100901 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 18 de noviembre de 

2022, por medio del cual se convocó a la audiencia de que trata el 

artículo 372 ejúsdem, por cuanto, al interior del presente asunto no se 

ha impartido el trámite que legalmente corresponde al llamamiento en 

garantía efectuado por los demandados HÉCTOR ARIEL BARRAGAN 

TORO, EDGAR JOSÉ HERNÁNDEZ PICO y TAXEXPRESS S.A. a 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del auto de fecha 18 de 

noviembre de 2022. 

2. En su lugar, en auto aparte se resolverá lo que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

VASF 

 
 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 05 fijado hoy 20 de febrero de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:



Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f743878c15af6c98da647470b2a7a6d5719745fc26fb46ee53d5bad50a3f5151

Documento generado en 17/02/2023 09:05:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210090200. 

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que el 

tiempo de suspensión decretado en auto adiado el 09 de septiembre de 

2022 se encuentra fenecido, se ordena reanudar el proceso de marras 

de conformidad con el artículo 163 del Código General del Proceso. 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE a las partes integrantes del litigio para que, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, informen si llegaron algún 

acuerdo referente a las obligaciones objeto de pretensiones.  

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 05 fijado hoy 20 de febrero de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fec1f87c4c6830c5aef48834b84974c7559efa0e2b71087cf7bf3d606941e440

Documento generado en 17/02/2023 09:05:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202100929 00 

1. Atendiendo al documento de cesión, por ser procedente, se 

dispone: 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor de SERLEFIN S.A.S. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

 

2. Por secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

en auto anterior. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210093800. 

 

  Teniendo en cuenta la documental que antecede. El despacho 

citará nuevamente la audiencia que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, Señalando para tal fin la hora de las 9:30 a.m. 

del día VEINTE (20) del mes de ABRIL del año 2023. 

 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  
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Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

De otro lado en virtud de la solicitud vista en el archivo 23 y 

dadas las facultades de la señora ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY 

apoderada especial del BANCO FINANDINA, contenido en el archivo 01 

se tendrá como representante de la citada entidad financiera para 

efectos de la audiencia a desarrollarse al señor CAMILO ANDRES 

PIRABAN BARRAGAN. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

No. 110014003023-20210099600. 

 

  Teniendo en cuenta la documental que antecede. El despacho 

citará la audiencia que trata el numeral 2º del artículo 579 del Código 

General del Proceso, Señalando para tal fin la hora de las 10:00 A.M. 

del día SIETE (7) del mes de MARZO del año 2023. 

 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  
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Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

Ahora bien, el Despacho de conformidad a las disposiciones del 

numeral 2º artículo 579 ibidem, decreta las siguientes pruebas:  

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES  

 

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202101031 00 

Atendiendo al documento de cesión, por ser procedente, se 

dispone: 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor de SERLEFIN S.A.S. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202101035 00 

Atendiendo al escrito que antecede, se requiere al apoderado 

judicial de la parte demandante para que de manera INMEDIATA 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 27 de abril 

de 2022, en los términos allí indicados. 

 

Téngase en cuenta que si las pretensiones de la demanda ya 

fueron superadas, puede hacer uso de las facultades contenidas en el 

artículo 314 del C.G del P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210105000.  

En atención al escrito que precede, se CONCEDE en el efecto 

DEVOLUTIVO, ante los Jueces Civiles del Circuito, el recurso de 

apelación contra la sentencia de instancia proferida al interior del 

presente asunto el 27 de enero de 2023. En firme este auto, remítase 

el expediente al Superior.  

Ofíciese en tal sentido.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INSPECCIÓN JUDICIAL No. 

110014003023202101103 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala el día TREINTA (30) del mes MARZO del año 2023 a la hora 

de las 8:30 A.M. para llevar a cabo inspección judicial con 

INTERVENCIÓN DE PERITO, INTERROGATORIO Y EXHIBICIÓN DE 

DOCUMENTOS. Se advierte a la parte solicitante de la prueba que deberá 

garantizar los medios necesarios para la práctica de la misma, so pena 

de las consecuencias contenidas en la norma en mención. 

Para el efecto, se ordena oficiar a la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ 

PORTAZGOS Y AVALÚOS D.C., a fin de que designe a uno de sus 

peritos para que comparezca a la precitada diligencia, cuyos honorarios 

ya fueron cancelados por la parte solicitante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101107 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

a la apoderada judicial de la parte demandante para que adecue su 

solicitud, pues se advierte que la misma se dirige a reformar la 

demanda o desistir de uno de los demandados, figuras procesales 

distintas a la que invoca. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210113200. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por 

JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, quien actuaba en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, la que solamente 

producirá efectos 5 días después de la notificación por estado el 

presente proveído.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101151 00 

Atendiendo a la solicitud que antecede, se le pone de presente a 

la libelista que no le ha sido reconocida personería para actuar al 

interior del asunto de marras, luego no se dará trámite a la renuncia al 

poder allegada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220002800. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 15 de la 

encuadernación proveniente del endosatario en procuración CASAS & 

MACHADO ABOGADOS SAS a través del togado NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA PARCIALMENTE la 

presente demanda EJECUTIVA promovida por BANCOLOMBIA S.A. y 

en contra de PRO-METAL SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S y LUZ 

ANDREA ROJAS FANDIÑO, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Continuar la presente ejecución en favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG), quien subrogó los 

derechos del acreedor en una porción equivalente a la suma de 

$20.779.111, tal y como se admitió en proveído adiado el 03 de febrero 

de 2023 (arch. 14).   

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202200055 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. Ofíciese. 

 
3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300113 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas KAQ-408 de propiedad de LADY JOHANNA MUZA CADENA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A., en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de LADY 

JOHANNA MUZA CADENA., con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220014000 - 2. 

 
En atención al escrito que antecede proveniente del extremo 

demandante Ofíciese a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, para que informe los datos del pagador y/o empleador 

de la demandada LUZ DARY HERNANDEZ GONZALEZ identificada con 

cedula de ciudadanía No. 51.764.449.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202200373 00 

1. Se niega la solicitud de aclaración o adición del auto de 

fecha 12 de agosto de 2022, por extemporánea.  

2. Con todo, se admite la sustitución del poder que hace el 

apoderado judicial Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., a 

favor de CARLOS ANDRES ARREDONDO SANMARTIN, en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido.   

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la 

abogada ANDREA DEL PILAR BERNAL HURTADO quien actuaba 

como apoderada del BANCO DE OCCIDENTE S.A., la que solamente 

producirá efectos 5 días después de la notificación por estrados el de 

esta determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220043600. 

 

En atención a la documental que antecede donde las partes en 

contienda manifiestan haber llegado a un acuerdo y dar por terminado 

el asunto de marras (arch. 27), el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por JNW INGAR S.A.S en contra de GINAND 

SOLUCIONES S.A.S, por acuerdo entre las partes. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que eventualmente se hayan consignado en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a favor del demandante JNW INGAR 

S.A.S en virtud del acuerdo allegado por la suma de 

$68.630.225,00 (informe de títulos arch. 21).   

QUINTO: Sin condena en costas.   

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200447 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que en el presente trámite la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por este Despacho en el 

numeral 4° del auto de fecha 25 de noviembre de 2022, y tampoco ha 

elevado solicitud alguna tendiente a continuar con el impulso del 

mismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por MARTHA YAMILE NIÑO RUIZ y MARIA CRISTINA 

NIÑO RUIZ en contra de DORIS NELCY, CLAUDIA BEATRIZ, GLORIA 

MARTHA y LUIS ANTONIO GAMBA GÓMEZ en calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS de los señores LUIS ANTONIO 

GAMBA TORRES (q.e.p.d.) y MARÍA DEL CARMEN TORRES DE 

GAMBA (q.e.p.d.) y sus HEREDEROS INDETERMINADOS y las demás 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre los 

inmuebles objeto de pretensiones, por Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200495 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para resolver en 

punto a las excepciones previas presentadas por el extremo pasivo, se 

advierte del escrito con el que se descorrió el traslado (archivo 12, 

cuaderno principal), el apoderado judicial de la parte demandante 

introdujo el acápite de juramento estimatorio, con el cual, no solamente 

modifica las pretensiones de la demanda, sino que constituye un nuevo 

medio de prueba, atendiendo a lo normado en el artículo 206 del Código 

General del Proceso, lo que se contera constituye una reforma de la 

demanda. 

 

En consecuencia, previamente a continuar con el trámite que 

legalmente corresponde, se requiere al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que dentro del término de ejecutoria de esta 

determinación, allegue la reforma de la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito,  de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 93 del Estatuto Procesal Civil.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

SUCESIÓN No. 110014003023202200511 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala la hora de las 10:00 a.m. del día OCHO (8) del mes de 

MARZO del año 2023 para llevar a cabo la diligencia de inventarios y 

avalúos de que trata el artículo 501 ídem. Adviértase que a la aludida 

diligencia podrán concurrir todos los interesados señalados en el 

artículo 1312 del C. C.  

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220057600. 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de la parte 

demandante, a través de la cual solicita el retiro de la demanda, 

encuentra esta Delegada Judicial que la petición elevada es procedente 

conforme lo dispone el artículo 92 del Código General del Proceso por lo 

cual se dispone: 

 

Acceder al retiro de la demanda.  

 

Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. (en caso de haberse ordenado y materializado) 

Ofíciese.  

 

Déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200615 00 

1. Atendiendo al escrito que antecede y ante la inexistencia 

de la sociedad INVERSIONES ALBURQUERQUE LTDA., se prescinde 

de su comparecencia al presente asunto. 

 

2. En consecuencia, dando alcance a la solicitud proveniente 

de la parte demandante el 18 de noviembre de 2022, se ordena el 

emplazamiento de los acreedores hipotecarios MARTHA RESTREPO DE 

TAMAYO, CECILIA TAMAYO DE YATES, y LUIS FRANCISCO TAMAYO 

RICAURTE, en los términos previstos en los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso.  

 

3. Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, se ordena la inscripción de las precitadas personas en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo su nombre, 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220074400. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente 

el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: En virtud de los postulados del artículo 132 del 

Código General del proceso, dejar sin valor ni efecto el numeral 2º del 

auto adiado el 20 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante por el 

término conferido con el inciso 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada (arch. 3).  

Secretaría controle el término aquí conferido, vencido el cual 

ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200777 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCOLOMBIA S.A. en contra de MOISÉS DAVID 

VARGAS VARELA. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas CCQ-99G. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200799 00 

En atención al escrito que antecede, se niega la solicitud de 

suspensión del proceso, en tanto no se acompasa con las previsiones 

del numeral 2° del Código General del Proceso, pues no proviene de la 

totalidad de las partes integrantes del litigio. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200831 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en 

contra de JAVIER HUMBERTO JEREZ VÁSQUEZ, por el pago total de 

la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Se niega la entrega de títulos de depósitos judiciales, 

por no existir en la cuenta de este Juzgado para el asunto de marras. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200869 00 

1. Acreditado en debida forma el embargo de los inmuebles 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-1951682, 

50C-1951734 y 50C-1713493 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de la Ciudad, el Juzgado ordena su SECUESTRO, para lo cual se 

comisiona al Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

(reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y 

fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

2. Ahora bien, revisados los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-1951682 y 50C-1951734 en las anotaciones número 3, 

respectivamente, se observa que se encuentran registradas unas 

hipotecas a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las cuales se 

encuentran vigentes, en consecuencia el Despacho con fundamento en 

lo establecido en el artículo 462 del Código General del Proceso, SE 

ORDENA SU CITACIÓN, para que haga valer su crédito, el cual se hará 

exigible si no lo fuere, para que lo haga valer bien sea en proceso 

ejecutivo separado o en el que se les cita, dentro de los VEINTE (20) 

DÍAS siguientes a su notificación personal. 

 

3. En los mismos términos, se ordena la citación de los 

acreedores hipotecarios BANCO DAVIVIENDA S.A. y COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO PARA EL BIENESTAR SOCIAL – BENEFICIAR 

ENTIDAD COOPERATIVA, por virtud de las hipotecas gravadas sobre 

el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-1713493, según dan cuenta sus anotaciones 6 y 10, 

respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200875 00 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso y artículo 375 ídem, en concordancia 

con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 1561 de 2012, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO (SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN), a 

favor JIMMY JULIÁN HUÉRFANO ROMERO, MYRIAM HUÉRFANO 

MORENO, CLARA INÉS HUÉRFANO MORENO, NUVIA STELLA 

ROMERO CARRILLO Y SEBASTIÁN HUÉRFANO ROMERO en contra 

de JAIRO MANRIQUE BONILLA y MYRIAM LUCY ALZATE ZAPATA y 

las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 

sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 110 D Bis # 63-21, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1233888 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 

Centro.    

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento 

VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días. 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a al 

heredero determinado y herederos indeterminados, así como a las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 

respecto del predio pretendido en usucapión, conforme lo dispuesto el 

parágrafo 1º del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con los 

artículos 108, 293 y 375 ibídem.  

Así mismo, se ordena el emplazamiento de todos los colindantes 

del inmueble o inmuebles objeto del proceso, en concordancia con lo 

normado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012. 

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 



Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador 

ad litem, si a ello hubiere lugar. 

CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (núm. 

1°, artículo 14 Ley 1561 de 2012). 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o 

el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 3°, artículo 

14 de la Ley 1561 de 2012, la cual deberá permanecer instalada hasta 

la audiencia de inspección judicial. En su oportunidad, se ordenará su 

inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 

El nombre del demandado y, si la pretensión es la titulación de la 

posesión, la indicación de si se trata de indeterminados; d) El número 

de radicación del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso 

de titulación de la posesión; f) El emplazamiento de todas las personas 

que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al 

proceso; g) La identificación con que se conoce al predio. Tales datos 

deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho.  

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento.     

SEXTO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

SÉPTIMO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso. 

OCTAVO: NOVENO: Reconocer personería a OSCAR 

FERNANDO RINCÓN SÁNCHEZ, como apoderado judicial de la 

parte demandante. 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200907 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JANIUR 

ERLEY CEPEDA GÓMEZ, se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

ídem, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer 

una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 23 de septiembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $6.900.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENCIA No. 110014003023-20220095800. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, toda vez que la abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ 

SANDOVAL no se pronunció en punto de la aceptación o no del 

nombramiento realizado en auto adiado el 16 de diciembre de 2022. De 

conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 

48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLA. 

En consecuencia, en los términos de la norma en cita, designa 

como CURADOR AD-LITEM de OLGA RITA RESTREPO DE 

ACEVEDO, y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE 

PRETENSIONES, a la togada ANDREA JIMENEZ RUBIANO quien 

actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en esta 

Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023-

20230011600, quien tiene los siguientes datos de notificación: Carrera 

8 No. 12c-35 oficina 607/608 andreajimenezr@ajrabogados.com.  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

De otro lado las respuestas vistas en los archivos 13, 16 y 17, se 

agregan a los autos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

No. 110014003023-20220098200. 

 

  Teniendo en cuenta la documental que antecede. El despacho 

citará la audiencia que trata el numeral 2º del artículo 579 del Código 

General del Proceso, Señalando para tal fin la hora de las 10:00 a.m. 

del día SEIS (6) del mes de MARZO del año 2023.  

 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

Ahora bien, el Despacho de conformidad a las disposiciones del 

numeral 2º artículo 579 ibidem, decreta las siguientes pruebas:  

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES  

 

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

TESTIMONIALES 

 

MARIA DE CARMEN ESGUERRA BERMUDEZ. 

LUIS ALFONSO COMBITA IGUAVITA. 

JULIO ALVARO GOMEZ GOMEZ. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200983 00 

Atendiendo a la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a 

Bancolombia, AV Villas, Citibank, Caja Social BCSC, Banco Agrario, 

Banco de Occidente y Banco GNB Sudameris, a fin de que informen el 

trámite impartido al oficio No. 4476 de 4 de noviembre de 2022. Para 

el efecto remítase copia del oficio en mención, con constancia de envío. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20220105400.  

En atención al informe secretarial que antecede el Juzgado 

dispone:  

PRIMERO: El trámite de notificación visto en el archivo 10 de la 

encuadernación principal se agrega a los autos. 

SEGUNDO: Tener por notificada de manera personal a la señora 

MARTHA YOLANDA TOVAR GÓMEZ, de acuerdo con el acta de fecha 

17 de enero de 2023 remitida al correo electrónico al correo electrónico 

marthalesof2322@gmail.com, previa solicitud de la mentada. (arch. 08 

y 09); quien dentro del término legal guardo silencio sin proponer 

medios exceptivos.  

TERCERO: Poner en conocimiento de la parte demandante, el 

trámite impartido al oficio 04717 de fecha 25 de noviembre de 2022 el 

cual fue remitido el pasado 01 de diciembre de 2022 a la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bogotá zona sur y al correo 

electrónico de la mandataria judicial paguevar@cobranzasbeta.com.co. 

En ese orden de ideas deberá acreditarse la respectiva inscripción de la 

medida cautelar para poder determinar lo que en derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201303 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

CAMILO ANDRES CUADRO OJEDA, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $47.086.365.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

                                                           
 



TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada EDNA ROCÍO 

ACOSTA FUENTES, como apoderada judicial de la parte demandante. 
(Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300015 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de REINTEGRA 

S.A.S. y en contra de DIEGO ALEXANDER FONNEGRA ALVAREZ, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $51.508.288.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por la suma de $45.859.665.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el pagaré base de la ejecución, 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de noviembre de 

2020 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

                                                           
 



relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada DIANA MILENA 

JIMÉNEZ HURTADO, como apoderada judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300031 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300035 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

aportó el avalúo catastral del inmueble objeto de pretensiones, 

conforme lo normado en el numeral 3° del artículo 26 del Código 

General del Proceso. 

Por demás, no son de recibo del Juzgado los argumentos del 

apoderado judicial de la parte demandante en punto a que la Oficina 

de Catastro señaló fecha hasta el día 16 de febrero hogaño a fin de 

entregarle dicho documento, en tanto este debió acompañar la 

demanda a fin de verificar su cuantía, pues no se trata de un capricho 

del Despacho, sino de un requisito consagrado en el precitado numeral 

3° del artículo 26, en concordancia con lo normado en numeral 5° del 

artículo 84 ídem. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230004200. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300043 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de JORGE ELIECER CASTILLO MALAGÓN, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $54.510.341.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 27 de diciembre de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

                                                           
 



CUARTO: Reconocer personería a ELKIN ROMERO 

BERMÚDEZ, como apoderado judicial de la parte demandante (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230004600. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ. y en contra de LUIS MIGUEL CONSTAIN RAMOS, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré 10306468. 

1. Por la suma de $59.111.983.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $5.254.813 M/ cte, por concepto de 

intereses causados hasta la fecha 02 de enero de 2023.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 03 de enero de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) CARLOS 

FERNANDO TRUJILLO NAVARRO, como apoderado (a) judicial de la 

parte demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300047 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas WEV-743 de propiedad de LUZ ALEXSANDRA CABEZAS 

PULIDO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO W S.A., en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de LUZ 

ALEXSANDRA CABEZAS PULIDO, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a JUAN EDUARDO MARTINEZ 

CUACIALPUD, como mandatario judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300055 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300057 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas KIW-949 de propiedad de ÁLVARO ZAMBRANO BOYACA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A., en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de ÁLVARO ZAMBRANO BOYACA, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 

de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE,  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

VASF 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300065 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder en el que se identifique el título valor 

base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.).  

 

2. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio de la parte demandante y demandada (núm. 2, art. 82 

C.G.P.). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202300069 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 735 de 

nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) del Concejo de Bogotá 

D.C., por secretaría remítase las presentes diligencias a la Secretaría 

Distrital de Gobierno, a fin de que se materialice la comisión 

proveniente del Juzgado 8° Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300071 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - 

Cundinamarca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud 

de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la inscripción en el registro del formulario 

registral de ejecución, se observa que el domicilio del deudor se 

encuentra ubicado en Soacha - Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Soacha - Cundinamarca, es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO–, además como se 

anotó, el deudor reside y se encuentra domiciliado en Soacha - 

Cundinamarca, es por lo tanto claro que la competencia para conocer 

del presente asunto radica en el Juez Civil Municipal de Soacha - 

Cundinamarca.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales Soacha - 

Cundinamarca (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - Cundinamarca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300081 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

YASMID ANDREA LAVERDE CAMACHO, ordenando a aquella que en 

el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $82.608.792.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (31 de enero de 2023) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

                                                           
 



TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA 

LEGAL S.A.S. representada legalmente por KATHERINE VELILLA 

HERNÁNDEZ como endosataria en procuración de la ejecutante.. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230008400. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de RAC LABS S.A.S Y CAREN 

MARCELA SANDOVAL MORA, ordenándole que en el término máximo 

de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

Pagaré 6340088623. 

1. Por la suma de $38.460.052.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha 12 de enero 

de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO, quien actúa como endosataria en 

procuración de la parte demandante. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300085 00 

Como quiera que los pagarés allegados como base del recaudo 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  

y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de IVONNE RANGEL BOLAÑOS, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

- PAGARÉ No. 310143026 

 

1. Por la suma de $85.750.090.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 7 de agosto de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

- PAGARÉ No. 310143027 

 

1. Por la suma de $1.437.974.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 7 de agosto de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

- PAGARÉ No. 310135666 

 

1. Por la suma de $6.205.881.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de agosto de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 



- PAGARÉ SIN NÚMERO DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

1. Por la suma de $233.520.oo M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 26 de enero de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, como abogado adscrito a ALIANZA SGP S.A.S. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230008600. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. y 

en contra de JUAN CARLOS ENDO CALDERON, ordenándole que en 

el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré 00130049009600301849. 

1. Por la suma de $48.581.675.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de presentación 

de la demanda estos es 01 de febrero de 2023 y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) KATHERINE 

VELILLA HERNANDEZ adscrita a la empresa Solución Estratégica 

Legal S.A.S, quien actúa como endosataria en procuración de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE No. 110014003023-20230008800. 

 
Como quiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial 

aportada por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA, cumple con los 

presupuestos del artículo 563 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR con base en el artículo 563 de la Ley 

1564 de 2012, la apertura del trámite de liquidación patrimonial de la 

persona natural no comerciante MICHAEL TRIANA CHAVARRO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.053.377 DE 

BOGOTÁ D.C, y con domicilio principal en esta ciudad, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador para el presente 

asunto a GERSON ANDRES BERMUDEZ MENDIETA identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 80249370, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la CARRERA 68 H BIS 30 - 91 SUR de la ciudad de Bogotá 

D.C. y en el correo electrónico ga_bermudez@hotmail.com. celular 

3133182677. ADVERTIR a la liquidadora, que será el representante 

legal del deudor, y su gestión deberá ser austera y eficaz. (Numeral 1º 

del artículo 564 del C. G. del P.). Para el efecto, por secretaría 

comuníquesele su designación. LÍBRESE TELEGRAMA.  

 

TERCERO: Los honorarios del liquidador se atenderán en los 

términos señalados en el numeral 1° del artículo 564 del Código 

General del Proceso y con ajuste a lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su notificación, entere por aviso a los  

 

acreedores de los deudores incluidos en la relación definitiva de 

acreencias. De igual forma deberá publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor MICHAEL TRIANA CHAVARRO, identificado con la cédula de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ciudadanía No. 1.019.053.377 DE BOGOTÁ D.C, a fin de que se hagan 

parte de este proceso. (Numeral 2° del artículo 564 de la Ley 1564 de 

2012).  

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los veinte 

(20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de 

los bienes del deudor. ADVERTIR igualmente que deberá tomar como 

base de la relación presentada por la deudora en la solicitud de 

negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, 

deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4o y 5o del 

artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. (Numeral 3o del artículo 564 de la 

Ley 1564 de 2012).  

 

SEXTO: Por Secretaría OFÍCIESE mediante oficio circular a 

todos los jueces civiles municipales, y del circuito de Bogotá, jueces 

laborales municipales, y del circuito de Bogotá, y juzgados de familia 

de esta ciudad, que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que los remitan a la liquidación patrimonial de la referencia, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 

ADVERTIR en el mismo oficio que la incorporación deberá efectuarse 

antes del traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. (Numeral 

4° del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).  

 

De igual forma, se debe ADVERTIR a todos los Despachos 

Judiciales en el anterior oficio, que de conformidad con el numeral 7º 

del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, que se deben remitir todos los 

procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, incluso los 

que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán 

puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial. 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a este proceso, estarán 

sujetos a la suerte del mismo, y deberán incorporarse antes del traslado 

para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando 

en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de 

mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas 

como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de 

codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas.  

 

SÉPTIMO: PREVENIR al deudor de la persona natural no 

comerciante MICHAEL TRIANA CHAVARRO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.019.053.377 DE BOGOTÁ D.C, que, a 

partir de la fecha, sólo puede pagar sus obligaciones al liquidador, y 

que todo pago hecho a persona distinta será ineficaz. (Numeral 5o del 

artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).  

 

OCTAVO: PREVENIR al deudor MICHAEL TRIANA 

CHAVARRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.019.053.377 DE BOGOTÁ D.C,, sobre los efectos de esta 



providencia, conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, 

según el cual la declaración de apertura de la liquidación patrimonial 

produce como efectos la prohibición al deudor de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 

anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a 

dicho momento se encuentren en su patrimonio. La atención de las 

obligaciones se hará con sujeción a las reglas del concurso. Sin 

embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los 

hijos menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, 

dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador.  

 

De igual forma, PREVÉNGASELE, que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho.  

 

NOVENO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

2º, 3º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la destinación exclusiva de 

los bienes de los deudores a pagar las obligaciones anteriores al inicio 

del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que los 

deudores adquieran con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por 

los acreedores de obligaciones contraídas después de esa fecha; y (ii) la 

incorporación de todas las obligaciones a cargo de los deudores que 

hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. Las 

obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos menores 

tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración 

del procedimiento de negociación de deudas se pagarán de preferencia 

sobre las acreencias incorporadas en la relación definitiva de 

acreedores que se hubiere elaborado en este.  

 

DÉCIMO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

4º, 5º y 6º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la integración de la masa de 

los activos de los deudores, que se conformará por los bienes y derechos 

de los cuales los deudores sean titulares al momento de la apertura de 

la liquidación patrimonial. No se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos los bienes propios de cada cónyuge, ni aquellos 

sobre los cuales haya constituido patrimonio de familia inembargable, 

los que se hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables.  

 

De igual forma, produce (ii) la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto 

de las obligaciones a cargo de los deudores que estuvieren 

perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de 

liquidación, y, (iii) la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a 

cargo de los deudores. Sin embargo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de las obligaciones 

respecto de sus codeudores solidarios.  

 



DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR, que de conformidad con los 

numerales 8o y 9o del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la 

declaración de apertura del presente proceso produce la terminación 

de los contratos de trabajo respecto de aquellos contratos en los que 

tuviere el deudor la condición de patrono, con el correspondiente pago 

de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad con 

lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, sin que sea necesaria 

la autorización administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin 

perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Además, produce la preferencia de las normas del proceso de 

liquidación patrimonial sobre cualquier otra que le sea contraria.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ORDENAR al liquidador, dentro del 

término de diez (10) días siguientes a su posesión, que deberá reportar 

las respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas 

entidades, la cual deberá acreditarse al Despacho.  

 

DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el artículo 573 de la 

Ley 1564 de 2012 por Secretaría líbrese oficio dirigido a las entidades 

que administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, 

comercial y de servicios, reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial de la concursada MICHAEL 

TRIANA CHAVARRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.019.053.377 DE BOGOTÁ D.C.  

 

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que, al 

momento de realizar la publicación de la providencia de apertura, lo 

haga mediante inscripción de esta providencia en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 

2012, creado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014.   

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230009000. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. y 

en contra de ANA CRISTINA MARUN NADER, ordenándole que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré 5339328. 

1. Por la suma de $48.588.638.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 26 de enero de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) CAROLINA 

CORONADO ALDANA, quien actúa como endosatario en procuración 

de la parte demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300095 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder en el que se indique en debida forma 

el nombre del deudor, pues en el que obran en el plenario se consignó 

HAROLD ANDRÉS GÓMEZ MU#OZ, siendo lo correcto HAROLD 

ANDRÉS GÓMEZ MUÑOZ. 

 

2. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300097 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. y en 

contra de VICTOR MANUEL RODRIGUEZ GONZALEZ, ordenando a 

aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $101.148.123.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (3 de febrero de 2023) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

                                                           
 



TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada MARGARITA 

SANTACRUZ TRUJILLO, como apoderada judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300099 00 

Estando la presente demanda al despacho para lo pertinente, se 

advierte que habrá de NEGARSE el mandamiento de pago en relación 

a las facturas allegadas con la demanda, al no reunir las exigencias del 

art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por las siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él.  

Estudiadas las precitadas facturas, advierte el Despacho que 

carecen de la fecha en que fueron recibidas, tal y como lo exige el 

artículo 774 numeral 2° del Código de Comercio, modificado por la Ley 

1231 de 2008; por ende, conforme al inciso 5° de ese artículo pierden 

la calidad de título valor, máxime que se echa de menos medio idóneo 

de prueba alguno que permita constatar su recepción por parte del 

extremo demandado. 

Sobre el particular, es preciso anotar, que la factura electrónica, 

ha sido definida por el artículo 1.6.1.4.13 del Decreto 1625 de 2016, 

como “…el documento que soporta transacciones de venta de bienes y/o servicios, 

que para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, aceptada y conservada por y 

en medios y formatos electrónicos, a través de un proceso de facturación que utilice 

procedimientos y tecnología de información, en forma directa o a través de terceros, que 

garantice su autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el tiempo de 

su conservación, de conformidad con lo establecido en los artículos 1.6.1.4.13 a 

1.6.1.4.23 del presente decreto, incluidos los documentos que la afectan como son las 

notas crédito”. 

Desde luego, enviada la factura electrónica al adquirente por un 

medio electrónico, se presume su recepción: “Cuando el iniciador recepcione 

acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos. 

Esa presunción no implicará que el mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. 

Cuando en el acuse de recibo se indique que el mensaje de datos recepcionado cumple 

con los requisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna norma técnica aplicable, 

se presumirá que ello es así”1. 

                                                           
1 Artículo 21 Ley 527 de 1999 



Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede 

atribuírsele entidad cambiaria a los precitados documentos allegados 

con la demanda, pues, de conformidad con el artículo 774 (numeral 2º) 

del estatuto mercantil (modificado por la Ley 1231 de 2008, artículo. 

3°), “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”, entre 

ellos, “la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla”. (Negrillas y 

subrayas del Despacho). 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, 

se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230010200. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

1. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

2. Apórtese el certificado de tradición del rodante objeto de 

aprehensión y entrega en el cual se verifique la inscripción de la 

garantía mobiliaria objeto de la presente acción. (numeral 4 art. 84 

C.G.P).  

3. Aproxime la respectiva prueba de haber dado 

cumplimiento al parágrafo del artículo 58 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el inciso 2º numeral 1 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto y numeral 8 del artículo 2.2.2.4.2.5. del decreto 1835 de 2015, 

esto es haber enviado previa comunicación al deudor para que pueda 

operar el mecanismo de ejecución judicial. 

4. Certifíquese la calidad de abogada de la señora NATHALIA 

EUGENIA VARGAS PEREZ, de lo contrario deberá acreditar derecho de 

postulación. Para tal propósito tenga en cuenta cumplir los requisitos 

del Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300103 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo no 

ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

2. En relación a la dirección de correo electrónica del 

demandado, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230010400. 

 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones 

propuestas por la parte demandante las cuales corresponden a la suma 

de $1.135.000.  

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE  

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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ESTADO N° 05 fijado hoy 20 de febrero de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

DIVISORIO No. 110014003023202300105 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo escrito de demandada dirigido a este 

Despacho, en el que se adecue la cuantía del asunto, atendiendo a lo 

normado en el numeral 4° del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Allegue avalúo catastral del predio sirviente con una 

antelación no mayor a 1 mes, en aras de establecer la cuantía del 

asunto. (núm. 4°, art, 26 C.G.P.). 

 

3. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble 

objeto de pretensiones, con una antelación no mayor a un mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230010800. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de HUMBERTO AVILA 

TOBASURA, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré 2608611. 

1. Por la suma de $48.956.443.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $1.914.945.oo M/ cte, por concepto de 

intereses remuneratorios causados desde el 2 de Octubre de 2022 al 

17 de enero de 2023. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de enero de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, como apoderado (a) judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300109 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 VERBAL SUMARIO No. 110014003023202300111 00 

En atención a que nos encontramos frente a una demanda verbal 

sumaria, que en los términos del artículo 390 del Código General del 

Proceso es de mínima cuantía, en tanto las pretensiones pecuniarias 

de la demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 1º del 

artículo 25 ídem, el Juzgado con fundamento en el inciso 2° del artículo 

90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de 

julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230011200. 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Acerque nuevo poder especial dirigido a este Despacho en 

el que se identifique en debida forma el título valor base de la ejecución 

(art. 74 C.G.P.). 

 

2. Aporte la documental que acredite a SOCORRO JOSEFINA 

DE LOS ANGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, como apoderada 

general de SYSTEMGROUP S.A.S, con su respectiva vigencia. 

 
3. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, y 

allegue la prueba sobre como obtuvo tales datos, (art. 8° Ley 2213 DE 

2022). Lo anterior como quiera que la manifestación contenida en el 

libelo genitor dista de la requerida en la norma en cita. 

 
4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 05 fijado hoy 20 de febrero de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caec695076feb614a4b9e2df3fdbdd534e31e069f6d1985001330d4e4160e166

Documento generado en 17/02/2023 09:08:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230011400. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JMM-887 de propiedad de WILSON MUÑOZ CRUZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor (arch. 1 

pág. 47). 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A, en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de WILSON MUÑOZ CRUZ, con ajuste 

a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a GINA PATRICIA 

SANTACRUZ, como mandataria judicial del acreedor garantizado, en 

los términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) 

realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300115 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de KEISY KARELIS OVIEDO ORTEGA, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $57.015.019.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (10 de febrero de 2023) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $4.886.913.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

                                                           
 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a CATALINA SAAVEDRA 

ALFONSO, como apoderada judicial de la parte demandante (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

No. 110014003023-20230011600. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 384 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

NOHEMY DEL SOCORRO VILLEGAS ECHEVERRI, MARTHA 

PATRICIA LLANO VILLEGAS Y JUAN CAMILO LLANO VILLEGAS, en 

contra de SERVICIOS ESPECIALIZADOS INTEGRALES SAS. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el 

no pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

110012041023 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 QUINTO: Reconocer personería a ANDREA JIMENEZ RUBIANO 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

SEXTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300117 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aporte poder especial dirigido a este Despacho, en el que se 

faculte al abogado Eider Quintana Tejada para actuar en 

representación de la demandante (art. 74 CGP y art. 5 Ley 2213 de 

2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 
110014003023202300121 00 

Como quiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial 

aportada por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición ASEMGAS L.P., cumple con los presupuestos del artículo 

563 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR con base en el artículo 563 de la Ley 

1564 de 2012, la apertura del trámite de liquidación patrimonial 

de la persona natural no comerciante LUISA FERNANDA 

BELTRAN ROMERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

53.013.396 de Bogotá D.C., y con domicilio principal en esta 

ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidadora para el presente 

asunto a FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 7.174.275, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la 

clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 

2677 de 2012 y puede ser ubicado en el correo electrónico 

framar77@gmail.com. ADVERTIR al liquidador, que será la 

representante legal de la deudora, y su gestión deberá ser austera 

y eficaz. (Numeral 1º del artículo 564 del C. G. del P.). Para el 

efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

TERCERO: Los honorarios del liquidador se atenderán en 

los términos señalados en el numeral 1° del artículo 564 del 

Código General del Proceso y con ajuste a lo dispuesto en el 

numeral 4° del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su notificación, entere por aviso a los 

acreedores de los deudores incluidos en la relación definitiva de 

acreencias. De igual forma deberá publicar un aviso en un 



periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a 

los acreedores de la deudora LUISA FERNANDA BELTRAN 

ROMERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 53.013.396 

de Bogotá D.C., a fin de que se hagan parte de este proceso. 

(Numeral 2° del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el inventario 

valorado de los bienes del deudor. ADVERTIR igualmente que 

deberá tomar como base de la relación presentada por la deudora 

en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 

inmuebles y automotores, deberá tener en cuenta lo dispuesto en 

los numerales 4o y 5o del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. 

(Numeral 3o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

SEXTO: Por Secretaría OFÍCIESE mediante oficio circular 

a todos los jueces civiles municipales, y del circuito de Bogotá, 

jueces laborales municipales, y del circuito de Bogotá, y juzgados 

de familia de esta ciudad, que adelanten procesos ejecutivos 

contra el deudor para que los remitan a la liquidación patrimonial 

de la referencia, incluso aquellos que se adelanten por concepto 

de alimentos. ADVERTIR en el mismo oficio que la incorporación 

deberá efectuarse antes del traslado de objeciones de los créditos, 

so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. 

No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por 

alimentos. (Numeral 4° del artículo 564 de la Ley 1564 de 

2012). 

 

De igual forma, se debe ADVERTIR a todos los Despachos 

Judiciales en el anterior oficio, que de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, que se deben 

remitir todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra 

el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. 

Las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos sobre 

los bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que 

conoce de la liquidación patrimonial. Los procesos ejecutivos que 

se incorporen a este proceso, estarán sujetos a la suerte del 

mismo, y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones 

a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el proceso 

ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de mérito 

propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas 

como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de 



codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

SÉPTIMO: PREVENIR a la deudor de la persona natural no 

comerciante LUISA FERNANDA BELTRAN ROMERO, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 53.013.396 de Bogotá 

D.C., que a partir de la fecha, sólo puede pagar sus obligaciones 

al liquidador, y que todo pago hecho a persona distinta será 

ineficaz. (Numeral 5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 

2012). 

 

OCTAVO: PREVENIR a la deudora LUISA FERNANDA 

BELTRAN ROMERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

53.013.396 de Bogotá D.C., sobre los efectos de esta providencia, 

conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, según 

el cual la declaración de apertura de la liquidación patrimonial 

produce como efectos la prohibición al deudor de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre 

los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 

La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas 

del concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones 

alimentarias a favor de los hijos menores, estas podrán ser 

satisfechas en cualquier momento, dando cuenta inmediata de 

ello al juez y al liquidador. 

 

De igual forma, PREVÉNGASELE, que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 

derecho. 

 

NOVENO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

2º, 3º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la destinación exclusiva 

de los bienes de los deudores a pagar las obligaciones anteriores 

al inicio del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes 

que los deudores adquieran con posterioridad sólo podrán ser 

perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas 

después de esa fecha; y (ii) la incorporación de todas las 

obligaciones a cargo de los deudores que hayan nacido con 

anterioridad a la providencia de apertura. Las obligaciones de 



carácter alimentario a favor de los hijos menores tendrán 

prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración del 

procedimiento de negociación de deudas se pagarán de 

preferencia sobre las acreencias incorporadas en la relación 

definitiva de acreedores que se hubiere elaborado en este. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

4º, 5º y 6º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración 

de apertura del presente proceso produce (i) la integración de la 

masa de los activos de los deudores, que se conformará por los 

bienes y derechos de los cuales los deudores sean titulares al 

momento de la apertura de la liquidación patrimonial. No se 

contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes 

propios de cada cónyuge, ni aquellos sobre los cuales haya 

constituido patrimonio de familia inembargable, los que se 

hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables. 

 

De igual forma, produce (ii) la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones 

respecto de las obligaciones a cargo de los deudores que 

estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio 

del proceso de liquidación, y, (iii) la exigibilidad de todas las 

obligaciones a plazo a cargo de los deudores. Sin embargo, la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial no conllevará la 

exigibilidad de las obligaciones respecto de sus codeudores 

solidarios. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR, que de conformidad con los 

numerales 8o y 9o del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la 

declaración de apertura del presente proceso produce la 

terminación de los contratos de trabajo respecto de aquellos 

contratos en los que tuviere el deudor la condición de patrono, 

con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los 

trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código 

Sustantivo del Trabajo, sin que sea necesaria la autorización 

administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las reglas del 

concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin 

perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Además, produce la preferencia de las normas del proceso de 

liquidación patrimonial sobre cualquier otra que le sea contraria. 

 



DÉCIMO SEGUNDO: En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ORDENAR al liquidador, dentro del 

término de diez (10) días siguientes a su posesión, que deberá 

reportar las respectivas novedades de retiro de personal ante las 

entidades de salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la 

deuda con dichas entidades, la cual deberá acreditarse al 

Despacho. 

 

DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el artículo 573 de 

la Ley 1564 de 2012 por Secretaría líbrese oficio dirigido a las 

entidades que administren bases de datos de carácter financiero, 

crediticio, comercial y de servicios, reportando en forma inmediata 

la apertura del procedimiento de liquidación patrimonial de la 

concursada LUISA FERNANDA BELTRAN ROMERO, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 53.013.396 de Bogotá D.C. 

 

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que, al 

momento de realizar la publicación de la providencia de apertura, 

lo haga mediante inscripción de esta providencia en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de 

la Ley 1654 de 2012, creado por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo 

de 2014. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300123 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aporte nuevo poder en el que se identifique el título valor base de 

la presente acción (art. 74 del C.G.P.).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300125 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adjunte nuevo poder en el que se identifique en debida 

forma el título base de la ejecución (art. 74 CGP). 

 

2. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio de la parte demandada (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

3. Excluya el acápite de juramento estimatorio de la 

demanda, en razón a que al interior de la presente acción no se 

pretende el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 

pago de frutos o mejoras, de acuerdo a lo normado en el artículo 206 

del Código General del Proceso 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo no 

ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

5. En relación a la dirección de correo electrónica de la 

demandada, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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